
SESIONES	PERIODICAS	DE	ACTUALIZACIÓN	IMPOSITIVA	Y	SEGURIDAD	SOCIAL	
Ciclo	2021.	8º	Reunión.	–	24	de	noviembre	de	2021	

	

 

 

COLEGIO DE 
GRADUADOS EN 

CIENCIAS 
ECONÓMICAS 

 

 

 

 

 

 

	

 

COLUMNA	DE	
NOVEDADES	

Expositores: 
Dr.	(C.P.)	Jorge	Hernán	
Arosteguy	
Dr.	(C.P.)	Juan	Manuel	
Durán	
	

	

 
 
 

SESIONES PERIODICAS 
DE ACTUALIZACIÓN 

IMPOSITIVA Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

CICLO 2021 
 

RACONTO DE NOVEDADES 
RELEVANTES 

 

 

 

 

 

Octava Reunión: 24 de noviembre de 2021 
	

	
	

	
	
	
	

	



COLEGIO	DE	GRADUADOS	EN	CIENCIAS	ECNÓMICAS	
	

2	
	 SESIONES	PERIODICAS	DE	ACTUALIZACIÓN	IMPOSITIVA	Y	SEGURIDAD	SOCIAL	

Ciclo	2021.	8º	Reunión.	–	24	de	noviembre	de	2021	

 

PROCEDIMIENTO 
	

1) Se	 gravan	 en	 el	 impuesto	 a	 las	 operaciones	 con	
criptomonedas	y	monedas	digitales.	

 
DECRETO	796/2021		

Boletín	Oficial:	17/11/2021	
 

El	Anexo	del	Decreto	Nº	380	del	29	de	marzo	de	2001	y	sus	modificaciones	se	reglamentó	el	Impuesto	
sobre	 los	 Créditos	 y	 Débitos	 en	 Cuentas	 Bancarias	 y	 Otras	 Operatorias,	 establecido	 por	 la	 Ley	 de	
Competitividad	Nº	25.413	y	sus	modificaciones.	
A	su	vez,	el	BCRA	ha	establecido	un	nuevo	marco	de	 funcionamiento	para	extender	 las	 transferencias	
electrónicas.	 En	 este	 sentido,	 la	 entidad	 mencionada	 en	 el	 considerando	 precedente	 emitió	 la	
Comunicación	 “A”	 7153	 del	 30	 de	 octubre	 de	 2020,	 la	 cual	 actualiza	 el	 Sistema	Nacional	 de	 Pagos	 y	
estableció	lo	que	se	conoce	como	“Transferencias	3.0”.	
La	 citada	 comunicación	 estableció	 que	 la	 implementación	 de	 la	 fase	 “1”	 debía	 estar	 completamente	
operativa,	como	máximo,	el	7	de	diciembre	de	2020	y	dispuso	el	29	de	noviembre	de	2021	como	fecha	
límite	para	la	implementación	del	resto	de	las	fases	necesarias.	
Como	consecuencia	de	ello,	resulta	necesario	adecuar	la	normativa	relativa	al	tratamiento	impositivo	de	
los	nuevos	actores	y	roles	en	función	de	lo	dispuesto	por	la	citada	comunicación.	
Asimismo,	deben	actualizarse	y	armonizarse	las	exenciones	para	las	cuentas	de	empresas	que	brindan	el	
servicio	de	procesamiento	y/o	liquidación	de	pagos	de	terceros	a	través	de	diversos	medios	electrónicos,	
ya	sea	presencial	como	no	presencial,	 tanto	para	el	cobro	de	 impuestos	y	servicios	públicos,	como	de	
bienes	y	servicios.	
Teniendo	en	cuenta	que	el	Decreto	N°	301	del	7	de	mayo	de	2021	se	establecieron	precisiones	respecto	
del	esquema	de	tributación	de	las	cuentas	de	pago	y	se	consideraron	a	los	distintos	actores	que	pueden	
intervenir	en	la	operatoria,	corresponde	introducir	ciertas	aclaraciones	en	determinadas	exenciones	allí	
contempladas	de	manera	de	despejar	cualquier	duda	interpretativa	que	pudiera	suscitarse.	
En	este	contexto,	resulta	prudente	limitar	las	exenciones	vigentes	en	el	caso	de	intervenir	determinados	
instrumentos,	tales	como	monedas	digitales	o	similares.	
Se	aclara	el	tratamiento	aplicable	en	el	caso	de	depósitos	o	retiros	de	efectivo	mediante	la	intervención	
de	empresas	dedicadas	al	servicio	electrónico	de	pagos	y/o	cobros	por	cuenta	y	orden	de	terceros,	por	
parte	de	personas	jurídicas	que	no	revistan	la	condición	de	Micro	y	Pequeñas	Empresas.	
En	el	caso	de	efectuarse	depósitos	o	retiros	en	efectivo	por	parte	de	personas	jurídicas	que	no	revistan	la	
condición	 de	Micro	 y	 Pequeñas	 Empresas	 en	 los	 términos	 del	 artículo	 2º	 de	 la	 Ley	 Nº	 24.467	 y	 sus	
modificaciones	y	demás	normas	complementarias,	mediante	 la	 intervención	de	empresas	dedicadas	al	
servicio	electrónico	de	pagos	y/o	cobros	por	cuenta	y	orden	de	terceros,	estas	deberán	informar	dicha	
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circunstancia	a	las	entidades	en	las	cuales	se	encuentren	abiertas	las	cuentas	contra	las	que	registren	los	
respectivos	 créditos	 o	 débitos,	 respectivamente,	 a	 los	 fines	 de	 que	 estas	 últimas	 practiquen	 la	
percepción.	
El	tratamiento	dispuesto	para	los	movimientos	mencionados	también	resultará	de	aplicación	cuando	se	
trate	de	Proveedores	de	Servicios	de	Pago	(PSP)”.	
Quedan	exentas	las	cuentas	utilizadas	en	forma	exclusiva	en	el	desarrollo	específico	de	su	actividad	por	
las	empresas	dedicadas	al	servicio	electrónico	de	pagos	y/o	cobranzas	por	cuenta	y	orden	de	terceros,	
de	 facturas	de	 servicios	públicos,	 impuestos	y	otros	 servicios;	quedando	 incluidos	 los	movimientos	en	
cuenta	que	posibiliten	 la	entrega	o	el	depósito	de	efectivo	en	 cuentas	bancarias	o	de	pago,	 como	así	
también	 las	 utilizadas	 por	 los	 agentes	 oficiales	 de	 dichas	 empresas,	 en	 la	 medida	 en	 que	 empleen	
cuentas	exclusivas	para	esas	operatorias.	
También	quedan	exentos,	en	el	marco	de	lo	dispuesto	en	este	inciso,	los	débitos	y	créditos	en	cuentas	
bancarias	o	de	pago	por	entregas	o	depósitos	de	efectivo	que	efectúen	las	personas	humanas	o	jurídicas	
que	revistan	y	acrediten	la	condición	de	Micro	y	Pequeñas	Empresas,	en	los	términos	del	artículo	2°	de	la	
Ley	N°	24.467	y	sus	modificaciones	y	demás	normas	complementarias,	titulares	de	aquellas”.	
El	 beneficio	 también	 alcanza	 a	 los	 movimientos	 que	 efectúen	 las	 empresas	 dedicadas	 al	 servicio	
electrónico	de	pagos	y/o	cobranzas	por	cuenta	y	orden	de	terceros,	por	las	tareas	indicadas	en	el	primer	
párrafo,	quienes	continuarán	gozando	de	la	exención	dispuesta	en	el	inciso	d)	del	artículo	10	del	Anexo	
del	Decreto	380/2001	aun	cuando	intervengan	en	aquella	operatoria.	
Ademas,	 se	 encontrarán	 exentos	 las	 cuentas	 bancarias	 a	 la	 vista	 utilizadas	 por	 los	 Proveedores	 de	
Servicios	de	Pago	(PSP)	y	por	las	empresas	dedicadas	al	servicio	electrónico	de	pagos	y/o	cobranzas	por	
cuenta	 y	 orden	 de	 terceros	 -cuando	 estas	 últimas	 actúen	 también	 como	Proveedores	 de	 Servicios	 de	
Pago	(PSP)-	para	mantener	los	depósitos	a	la	vista	o	cumplir	con	las	disposiciones	regulatorias	del	Banco	
Central	De	La	República	Argentina.	Los	movimientos	de	fondos	destinados	a	cumplir	con	las	obligaciones	
dispuestas	en	el	tercer	párrafo	del	artículo	5°	de	este	Anexo	se	hallan	comprendidos	en	lo	dispuesto	en	
el	artículo	8°	de	este	decreto”.	
Cuentas	utilizadas	en	 forma	exclusiva	en	 la	administración	del	 servicio	de	pagos	de	bienes	y	 servicios,	
cuyos	 destinatarios	 sean	 consumidores	 finales,	 por	 cuenta	 y	 orden	 de	 terceros,	 únicamente	 para	 los	
créditos	 originados	 en	 los	 importes	 recibidos	 de	 los	 ordenantes	 y	 para	 los	 débitos	 generados	 por	 los	
pagos	a	los	beneficiarios,	inscriptas	en	el	Registro	dispuesto	por	la	Resolución	General	N°	3900	del	4	de	
julio	de	2016	de	 la	Administración	Federal	De	 Ingresos	Públicos	 (AFIP)	y	 sus	modificaciones,	o	aquella	
que	la	reemplace	en	el	futuro.	
Los	sujetos	alcanzados	por	la	franquicia	establecida	en	el	inciso	d)	del	artículo	10	del	Anexo	del	Decreto	
380/2001	continuarán	gozando	de	 la	exención	allí	 dispuesta	aun	cuando	 intervengan	en	 la	operatoria	
descripta	en	el	párrafo	precedente.	
Los	créditos	y	débitos	de	las	cuentas	utilizadas	tanto	por	los	administradores	de	esquemas	de	pago	de	
transferencias	electrónicas	de	fondos	autorizados	por	el	Banco	Central	De	La	República	Argentina	como	
por	otros	participantes	de	esos	esquemas,	 tales	como	aceptadores	u	operadores,	para	recibir	y	enviar	
fondos	de	operaciones	comprendidas	en	el	programa	“Transferencias	3.0”	(Comunicación	“A”	7153	del	
30	de	octubre	de	2020	del	Banco	Central	De	La	República	Argentina	y	sus	modificatorias	o	aquella	que	la	
complemente	 o	 reemplace	 en	 el	 futuro)	 a	 los	 beneficiarios	 de	 esas	 operaciones	 y	 a	 los	 participantes	
intervinientes	en	la	operatoria,	no	quedando	comprendidas	las	cuentas	que	estos	últimos	participantes	
utilicen	para	efectuar	sus	propias	transacciones	(pago	de	proveedores	y	de	sueldos,	entre	otras).	
Las	exenciones	previstas	en	este	decreto	y	en	otras	normas	de	similar	naturaleza	no	resultarán	aplicables	
en	 aquellos	 casos	 en	 que	 los	movimientos	 de	 fondos	 estén	 vinculados	 a	 la	 compra,	 venta,	 permuta,	
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intermediación	 y/o	 cualquier	 otra	operación	 sobre	 criptoactivos,	 criptomonedas,	monedas	digitales,	 o	
instrumentos	similares,	en	los	términos	que	defina	la	normativa	aplicable.	
Las	empresas	dedicadas	al	servicio	electrónico	de	pagos	y/o	cobranzas	por	cuenta	y	orden	de	terceros,	
de	facturas	de	servicios	públicos,	impuestos	y	otros	servicios	gozarán	de	la	exención	prevista	en	el	inciso	
d)	del	artículo	10	del	Anexo	del	Decreto	N°	380	del	29	de	marzo	de	2001	y	sus	modificaciones,	sin	que	
resulte	de	aplicación	el	 requisito	previsto	en	su	primer	párrafo,	en	 la	medida	que	esa	sea	su	actividad	
principal	declarada	en	 los	 términos	del	 “Clasificador	de	Actividades	Económicas	 (CLAE)”	aprobado	por	
la	Resolución	 General	 N°	 3537	del	 30	 de	 octubre	 de	 2013	 de	 la	 Administración	 Federal	 De	 Ingresos	
Públicos	(AFIP)	o	aquella	que	la	reemplace	en	el	futuro,	identificada	con	el	código	829100	(Servicios	de	
agencias	de	 cobro	 y	 calificación	 crediticia)	o	663000	 (Servicios	de	gestión	de	 fondos	a	 cambio	de	una	
retribución	 o	 por	 contrata)	 a	 la	 fecha	 de	 entrada	 en	 vigencia	 del	 presente	 decreto,	 y	 siempre	 que	
empleen	cuentas	exclusivas	para	las	operatorias	mencionadas.	

	

2) Régimen	 Simplificado	 para	 pequeños	 contribuyentes.	
Beneficio	de	reintegro	del	impuesto	integrado.	

 

 
RESOLUCIÓN	GENERAL	(AFIP)	5100	

Boletín	Oficial:	18/11/2021	

 
 

El	artículo	31	del	Decreto	N°	1	del	4	de	enero	de	2010,	su	modificatorio	y	sus	normas	complementarias,	
reglamentario	del	Régimen	Simplificado	para	Pequeños	Contribuyentes	previsto	en	el	Anexo	de	la	Ley	N°	
24.977,	 sus	 modificaciones	 y	 complementarias,	 estableció	 un	 beneficio	 para	 los	 pequeños	
contribuyentes	que	hubieran	cumplido	en	tiempo	y	forma	con	el	ingreso	del	impuesto	integrado	y,	en	su	
caso,	 de	 las	 cotizaciones	 previsionales,	 correspondientes	 a	 los	 12	meses	 calendario,	 así	 como	 con	 las	
obligaciones	formales	y	materiales	pertinentes,	consistente	en	el	reintegro	de	un	importe	equivalente	al	
impuesto	integrado	mensual.	
El	 artículo	 43	 de	 la	 Resolución	 General	 N°	 4.309,	 su	modificatoria	 y	 sus	 complementarias,	 previó	 los	
medios	 de	 pago	 -débito	 automático	 en	 tarjeta	 de	 crédito	 o	 directo	 en	 cuenta	 bancaria-	 que	 deberán	
emplear	 los	pequeños	contribuyentes	a	efectos	de	usufructuar	el	beneficio,	así	 como	 la	modalidad	en	
que	se	efectuará	el	reintegro	mencionado	en	el	párrafo	anterior.	
Mediante	 la	 Ley	 N°	 27.618	 que	 creó	 el	 “Régimen	 de	 Sostenimiento	 e	 Inclusión	 Fiscal	 para	 Pequeños	
Contribuyentes”,	 se	 actualizaron,	 con	 efectos	 a	 partir	 del	 1°	 de	 enero	 de	 2021,	 los	 valores	 de	 los	
parámetros	de	ingresos	brutos,	alquileres	devengados	correspondientes	a	cada	categoría,	y	los	importes	
del	 impuesto	 integrado	 y	 de	 las	 cotizaciones	 previsionales,	 con	 relación	 al	 Régimen	 Simplificado	 para	
Pequeños	Contribuyentes.	
Posteriormente,	 mediante	 el	 dictado	 de	 la	 Ley	 N°	 27.639	 se	 implementó	 el	 “PROGRAMA	 DE	
FORTALECIMIENTO	Y	ALIVIO	FISCAL	PARA	PEQUEÑOS	CONTRIBUYENTES”,	en	virtud	del	cual	 los	valores	
mensuales	 de	 las	 obligaciones	 del	 Régimen	 Simplificado	 para	 Pequeños	 Contribuyentes	
correspondientes	a	los	meses	de	enero	a	junio	de	2021,	ambos	inclusive,	se	retrotrajeron	a	los	valores	
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vigentes	para	el	mes	de	diciembre	de	2020,	generándose,	en	ciertos	casos,	diferencias	o	pagos	en	exceso	
de	la	obligación	mensual.	
Mediante	el	artículo	24	de	la	Resolución	General	N°	5.034	se	dispuso	-para	un	determinado	universo	de	
sujetos-	que	 tales	montos	abonados	en	exceso,	podrán	 reimputarse	mediante	el	 servicio	denominado	
“CCMA	-	Cuenta	Corriente	de	Monotributistas	y	Autónomos”.	
En	 virtud	 de	 las	 recientes	 medidas	 mencionadas	 en	 los	 párrafos	 precedentes,	 AFIP	 ha	 receptado	
consultas	 vinculadas	 a	 la	 procedencia	 del	 beneficio	 de	 reintegro	 anual	 en	 aquellos	 casos	 en	 que	 los	
contribuyentes	hubiesen	tenido	que	solicitar	la	suspensión	del	débito	y	la	reimputación	de	los	pagos	en	
exceso.	
Motivo	por	el	cual	se	estima	conveniente	establecer	condiciones	excepcionales	para	el	universo	total	de	
pequeños	 contribuyentes,	 respecto	 del	 año	 calendario	 2021,	 a	 efectos	 de	 usufructuar	 el	 beneficio	
previsto	en	el	Decreto	N°	1/10,	su	modificatorio	y	sus	normas	complementarias.	
A	los	efectos	de	acceder	al	beneficio	previsto	en	el	artículo	31	del	Decreto	Nº	1	del	4	de	enero	de	2010,	
su	modificatorio	y	sus	normas	complementarias,	con	carácter	de	excepción	respecto	del	año	calendario	
2021,	 se	 tendrán	 por	 cumplidos	 los	 requisitos	 dispuestos	 en	 el	 referido	 artículo	 cuando	 los	 sujetos	
adheridos	 al	Régimen	 de	 Monotributo	 cuando	 hubieran	 abonado	 al	 menos	 9	 periodos	 mensuales	
mediante	débito	directo	en	cuenta	bancaria	o	débito	automático	mediante	 la	utilización	de	 tarjeta	de	
crédito,	y	el	resto	de	los	períodos	mensuales	se	hubieran	cancelado	por	reimputación	de	saldos	a	favor	o	
a	través	de	otras	modalidades	de	pago.	
	

3) Reglamentación	 de	 la	 ley	 de	moratoria	 y	 alivio	 fiscal	
por	pandemia	de	coronavirus.	

 

RESOLUCIÓN	GENERAL	(AFIP)	5101	

Boletín	Oficial:	19/11/2021	
 

Mediante	 la	 Ley	 Nº	 27.653	 el	 Congreso	 de	 la	 Nación	 dispuso	 una	 serie	 de	 medidas	 destinadas	 a	
fortalecer	 la	 reactivación	 económica	 y	 promover	 la	 recuperación	 y	 el	 desarrollo	 del	 entramado	
productivo,	dando	una	clara	señal	para	la	salida	de	la	pandemia	generada	por	el	COVID-19.	
En	ese	marco,	estableció	como	primera	medida	la	condonación	de	deudas	tributarias,	aduaneras	y	de	la	
seguridad	 social	 líquidas	 y	 exigibles	 vencidas	 al	 31	 de	 agosto	 de	 2021,	 inclusive,	 para	 determinadas	
entidades	y	organizaciones	sin	fines	de	 lucro,	así	como	para	 las	Micro	y	Pequeñas	Empresas,	personas	
humanas	 y	 sucesiones	 indivisas	 consideradas	 “pequeños	 contribuyentes”,	 en	 estos	 últimos	 casos	 con	
deudas	inferiores	a	$	100.000.	
Asimismo,	 amplió	 el	 régimen	 de	 regularización	 de	 obligaciones	 tributarias,	 de	 la	 seguridad	 social	 y	
aduaneras,	 aprobado	 por	 el	 Capítulo	 1	 del	 Título	 IV	 de	 la	 Ley	 N°	 27.541	 de	 Solidaridad	 Social	 y	
Reactivación	Productiva	en	el	Marco	de	la	Emergencia	Pública,	y	que	luego	fuera	modificado	por	la	Ley	
N°	27.562,	a	efectos	de	permitir	 la	normalización	de	las	obligaciones	vencidas	al	31	de	agosto	de	2021	
inclusive;	dispuso	la	rehabilitación	de	los	planes	caducos	formulados	en	el	marco	de	dicha	moratoria	y	
estableció	un	régimen	de	promoción	para	el	cumplimiento	de	 las	obligaciones	resultantes	de	procesos	
de	fiscalización	iniciados	por	esta	Administración	Federal.	
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Por	otra	parte,	fijó	beneficios	tributarios	para	los	contribuyentes	adheridos	al	Régimen	Simplificado	para	
Pequeños	 Contribuyentes	 o	 inscriptos	 en	 el	 impuesto	 a	 las	 ganancias	 que	 revistan	 la	 condición	 de	
“cumplidores”,	en	los	términos	que	dispone	la	Ley	N°	27.653.	
Para	 facilitar	 el	 acceso	 al	 beneficio	 de	 condonación	 previsto	 en	 su	 Título	 I,	 se	 entiende	 oportuno	
extender	 el	 plazo	 para	 que	 los	 pequeños	 contribuyentes	 efectúen	 la	 adhesión	 al	 Régimen	 de	
Regularización	 de	 Deudas	 dispuesto	 por	 el	 Título	 V	 de	 la	 Ley	N°	 27.639,	 y	 para	 que	 las	 asociaciones,	
fundaciones	y	entidades	civiles	comprendidas	en	el	inciso	f)	del	artículo	26	de	la	Ley	de	Impuesto	a	las	
Ganancias,	 texto	ordenado	en	2019	y	su	modificación,	y	 las	entidades	exentas	de	 impuestos	por	 leyes	
nacionales,	 realicen	 la	 presentación	 de	 la	 Memoria,	 Estados	 Contables	 e	 Informe	 del	 Auditor,	
exclusivamente,	a	los	efectos	dispuestos	por	el	inciso	f)	del	artículo	3°	de	la	Resolución	General	N°	2.681,	
sus	modificatorias	y	complementarias.	
En	consonancia	con	los	propósitos	antes	mencionados,	AFIP	estima	conveniente	extender	hasta	el	31	de	
diciembre	de	2021,	inclusive,	la	suspensión	de	la	iniciación	de	los	juicios	de	ejecución	fiscal	y	la	traba	de	
medidas	cautelares	con	los	alcances	previstos	en	la	Resolución	General	N°	4.936	y	sus	complementarias.	
Los	puntos	más	relevantes	son:	

Ø Condonación	de	deudas: 
Se	 establecen	 los	 requisitos	 para	 acceder	 a	 la	 condonación	 de	 deudas.	 La	 citada	 condonación	 es	
aplicable	a	deudas	tributarias,	aduaneras	y	de	seguridad	social	liquidas	y	exigibles	vencidas	al	31/8/2021.	
	
Entre	las	obligaciones	excluidas	del	presente	beneficio	se	destacan:	

• Aportes	y	contribuciones	destinados	al	Régimen	Nacional	de	Obras	Sociales	y	cuotas	de	ART.	
• Retenciones	y	percepciones	practicadas	y	no	ingresadas.	
• El	impuesto	sobre	los	débitos	y	créditos	en	las	transacciones	financieras.	
• El	impuesto	País.	

	
Los	sujetos	alcanzados	podrán	realizar	la	solicitud	del	beneficio	desde	el	20/12/2021	hasta	el	2/3/2022,	
inclusive,	a	través	del	servicio	denominado	“Condonación	de	Deudas	-	Título	I	-	Ley	27.653”,	disponible	
en	el	sitio	web	de	AFIP.	
En	el	caso	de	 los	monotributistas	que	se	hayan	adherido	al	 régimen	de	regularización	de	deudas	para	
pequeños	 contribuyentes	 dispuesto	 por	 el	 programa	 de	 fortalecimiento	 y	 alivio	 fiscal	 para	 pequeños	
contribuyentes	–L.27639-,	a	fin	de	gozar	del	beneficio	de	condonación	deudas,	podrán	solicitar	hasta	el	
16/2/2022,	 inclusive,	 la	 anulación	 de	 los	 planes	 de	 facilidades	 de	 pago.	
Los	 pagos	 efectuados	 en	 conceptos	 de	 cuotas	 podrán	 ser	 reimputados	 a	 la	 cancelación	 de	 otras	
obligaciones.	
	

Ø Moratoria	fiscal:	
	

Se	instrumenta	la	ampliación	de	la	moratoria	–L.	27541-	para	permitir	la	regularización	de	obligaciones	
vencidas	al	31/8/2021	en	hasta	120	cuotas	 con	una	 tasa	 inicial	de	 financiamiento	de	1,5%	al	3%,	que	
dependerá	 del	 tipo	 de	 contribuyente	 y	 la	 obligación	 a	 ingresar	 en	 el	 plan	 de	 facilidades	 de	 pago.	
La	adhesión	al	plan	de	regularización	estará	habilitada	entre	el	29/11/2021	y	el	15/3/2022.	La	primera	
cuota	vencerá	el	16	de	abril	de	2022	y	las	cuotas	subsiguientes	vencerán	el	día	16	de	cada	mes.	
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Ø Rehabilitación	de	Moratorias	caducas:	
	
La	rehabilitación	de	planes	caducos	al	31/8/2021	formulados	en	el	marco	de	la	moratoria	aprobada	por	
la	ley	de	solidaridad	social	y	reactivación	productiva	podrán	rehabilitarse	en	forma	extraordinaria	hasta	
el	 15/3/2022	 a	 través	 de	 la	 transacción	 “Rehabilitación	 de	 Moratorias	 Caducas”	 dentro	 de	 “Mis	
Facilidades”.	
La	 primera	 cuota	 del	 plan	 rehabilitado	 vencerá	 el	 día	 16	 del	 mes	 inmediato	 siguiente	 al	 de	 haber	
realizado	la	rehabilitación.	
	

Ø Beneficio	para	contribuyentes	cumplidores:	
	
Se	 reglamenta	 los	 beneficios	 para	 contribuyentes	 cumplidores	 que	 podrán	 tramitarse	 desde	 el	
30/12/2021	hasta	el	15/3/2022.	
Los	monotributistas	podrán	acceder	a	la	eximición	del	componente	impositivo	del	pago	mensual	que	se	
efectuará	a	partir	del	período	fiscal	mayo	de	2022.	
Para	el	 resto	de	personas	humanas	y	sucesiones	 indivisas	se	establece	una	deducción,	por	un	período	
fiscal,	de	las	ganancias	netas	de	un	importe	adicional	equivalente	al	50%	del	mínimo	no	imponible,	que	
será	aplicado	en	la	declaración	jurada	correspondiente	al	año	fiscal	2021.	
Por	su	parte	las	micro	y	pequeñas	empresas	podrán	realizar	amortizaciones	aceleradas	por	inversiones	
en	 bienes	 muebles	 y	 obras	 de	 infraestructura	 realizadas	 entre	 el	 11/11/2021	 y	 el	 31/12/2022.	
	

Ø Suspensión	de	medidas	cautelares	y	ejecuciones	fiscales	hasta	el	31/12/2021:	
	
Se	 extiende	 hasta	 el	 31/12/2021	 la	 suspensión	 de	 las	 ejecuciones	 fiscales	 y	 la	 traba	 de	 medidas	
cautelares	 para	 las	 micro	 y	 pequeñas	 empresas	 y	 para	 aquellos	 contribuyentes	 que	 desarrollan	
actividades	afectadas	en	forma	crítica.	
	
	

PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
	

4) Prórroga	de	regímenes	de	facilidades	de	pago.	
 

 
RESOLUCIÓN	NORMATIVA	(ARBA	Bs.	As.)	36/2021	

Boletín	Oficial:	29/10/2021	
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En	virtud	de	 la	autorización	 legal	conferida	por	 la	Ley	N°	15279,	mediante	 la	Resolución	Normativa	N°	
11/2021	se	estableció,	desde	el	10	de	mayo	de	2021	y	hasta	el	7	de	noviembre	de	2021,	ambas	fechas	
inclusive,	un	régimen	para	la	regularización	de	deudas	de	los	agentes	de	recaudación	y	sus	responsables	
solidarios	 de	 acuerdo	 a	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	 21	 del	 Código	 Fiscal	 -Ley	N°	 10397	 (T.O.	 2011)	 y	
modificatorias-,	provenientes	de	retenciones	y	percepciones	no	efectuadas,	efectuadas	y	no	ingresadas	
o	 ingresadas	 fuera	de	 término;	con	relación	a	 los	 Impuestos	sobre	 los	 Ingresos	Brutos	y	de	Sellos;	 sus	
intereses,	recargos	y	multas	por	infracciones	relacionadas	con	esos	conceptos;	
Con	fundamento	en	el	artículo	105	del	Código	Fiscal	(Ley	N°	10397	-T.O.	2011-	y	modificatorias),	a	través	
de	 la	 Resolución	 Normativa	 N°	 13/2021	 y	 modificatoria	 (Resolución	 Normativa	 N°	 22/2021)	 se	
implementó,	desde	el	9	de	agosto	de	2021	y	hasta	el	31	de	octubre	de	2021,	ambas	fechas	inclusive,	un	
régimen	para	la	regularización	de	deudas	de	los	contribuyentes,	provenientes	de	los	Impuestos	sobre	los	
Ingresos	Brutos,	 Inmobiliario	 -únicamente	en	 su	 componente	básico	 respecto	de	 los	 inmuebles	de	 las	
plantas	 urbana	 edificada	 y	 rural-	 y	 a	 los	 Automotores	 -únicamente	 en	 lo	 referente	 a	 vehículos	
automotores,	excluyendo	a	aquellos	que	tributen	de	conformidad	al	inciso	A)	del	artículo	44	de	la	Ley	N°	
15226	 (Impositiva	 para	 el	 año	 2021)-;	 que	 no	 se	 encuentren	 en	 instancia	 de	 fiscalización,	 de	
determinación	o	de	discusión	administrativa,	ni	en	proceso	de	ejecución	judicial;	
A	su	vez,	en	base	a	la	habilitación	legal	conferida	por	la	Ley	N°	15279,	ya	citada,	mediante	la	Resolución	
Normativa	N°	16/2021	se	estableció,	desde	el	14	de	junio	de	2021	y	hasta	el	19	de	diciembre	de	2021,	
ambas	 fechas	 inclusive,	 un	 régimen	 para	 la	 regularización	 de	 deudas	 de	 los	 contribuyentes	 y	 sus	
responsables	 solidarios,	 provenientes	 de	 los	 Impuestos	 Inmobiliario	 -	 en	 sus	 componentes	 básico	 y	
complementario-	y	a	los	Automotores	-respecto	de	vehículos	automotores	y	embarcaciones	deportivas	o	
de	recreación-;	vencidas	durante	el	año	2020,	que	se	encuentren	en	instancia	prejudicial;	sus	intereses	y	
multas	por	infracciones	relacionadas	con	los	conceptos	indicados;	
A	 través	 de	 la	 presente	 Resolución	 Normativa,	 la	 ARBA	 extiende	 hasta	 el	 31	 de	 diciembre	 de	 2021,	
inclusive,	los	plazos	para	formular	acogimientos	a	los	siguientes	regímenes	de	regularización	de	deudas:	
	

Ø Régimen	 para	 la	 regularización	 de	 deudas	 de	 los	 agentes	 de	 recaudación	 y	 sus	 responsables	
solidarios,	 provenientes	 de	 retenciones	 y	 percepciones	 no	 efectuadas,	 efectuadas	 y	 no	
ingresadas	o	ingresadas	fuera	de	término,	del	impuesto	sobre	los	ingresos	brutos	y	de	sellos	-RN	
(ARBA	Bs.	As.)	11/2021.	
	

Ø Régimen	para	la	regularización	de	deudas	de	los	contribuyentes,	provenientes	de	los	impuestos	
sobre	los	ingresos	brutos,	inmobiliario	básico	y	a	los	automotores,	vencidas	o	devengadas	entre	
el	1	de	enero	de	2021	y	hasta	el	31	de	agosto	de	2021,	que	no	se	encuentren	en	 instancia	de	
fiscalización,	de	determinación	o	de	discusión	administrativa,	ni	en	proceso	de	ejecución	judicial	
y	que	hayan	tenido	dificultades	por	el	COVID-19	-RN	(ARBA	Bs.	As.)	13/2021.	
	

Ø Régimen	 para	 la	 regularización	 de	 deudas	 provenientes	 de	 los	 impuestos	 inmobiliario	 -en	 sus	
componentes	básico	y	complementario-	y	a	los	automotores	-respecto	de	vehículos	automotores	
y	embarcaciones	deportivas	o	de	recreación-,	vencidas	durante	el	año	2020	-RN	(ARBA	Bs.	As.)	
16/2021-.	

	
	

	


